ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE noviemBRE DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR EN FUNCIONES:

D. Ricardo Buenache Moratilla.

VICESECRETARIA:

Dª. Mª Ángeles Pernaute Monreal

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 16 de Noviembre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- CON 15/01. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS Y ASIMILABLES, LIMPIEZA VIARIA Y LIMPIEZA DE LA RED DE ALCANTARILLADO.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Guijarro para presentar este asunto, si bien, atendiendo una sugerencia de los Servicios Técnicos tanto económicos como jurídicos (Intervención y Secretaría), se plantea en este expediente que previa a la formalización del contrato, si así se acuerda por este Pleno, se exigirá una ampliación del cuadro relativo a la amortización para darle una mayor concreción y las condiciones jurídico-económicas que serán de aplicación en el caso de que pueda existir en su día alguna subrogación. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Ateniendo al criterio que acaba de exponer, quería decir que en el Pleno ordinario del mes de Septiembre se aprobó por unanimidad la ampliación temporal del contrato de limpieza viaria y este Concejal adquirió el compromiso de traer antes de finalizar el año una ampliación referida a la recogida de residuos. 

Lo que se trae hoy al Pleno es la ampliación conjunta de la limpieza viaria a partir del mes de enero y la recogida de residuos hasta diciembre de 2007. 


Los medios económicos y materiales de que se va a disponer son los que se estaban utilizando desde el mes de septiembre al mes de diciembre con, naturalmente, los dos recolectores para la recogida de residuos en la zona de Dehesa Vieja. 


Como los medios ya los expusimos en el mes de septiembre no los voy a mencionar, si decir que supone la limpieza viaria un incremento mensual de un poco más de 1.000 euros respecto de lo que está costando desde septiembre a diciembre. 


En este intervalo de tiempo el nuevo Equipo de Gobierno que surja de las urnas en el 2007, tendrá la oportunidad de convocar un nuevo concurso o consolidar este contrato hasta el fin de los 10 años que tenía contratado CESPA. 


Este expediente viene con el visto bueno de los Habilitados Nacionales, incluyendo lo que acaba de exponer el Sr. Alcalde, y con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económica. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Como ya dijimos en el pasado Pleno nosotros estamos a favor de esta ampliación. Los vecinos que actualmente viven en Dehesa Vieja al ser los primeros en habitar esas viviendas, están sufriendo muchas calamidades y, desde luego, todo lo que sea limpieza, recogida de basura, que se lleve a cabo cuanto antes y de la mejor manera posible, el Grupo Popular lo va a apoyar. Por tanto, vamos a votar a favor la propuesta. 

- No hay más intervenciones - 


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, conocido el informe conjunto emitido el 3 de noviembre del año en curso por el Jefe de Sección de Medio Ambiente y el Jefe del Servicio de Obras y Servicios Públicos, habida cuenta de la conformidad previa dada por CESPA, S.A., adjudicataria del Servicio, y emitido dictamen en sentido favorable por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 9 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Modificar el contrato del Servicio de Recogida de Residuos Urbanos y asimilables y Limpieza Viaria del siguiente modo:

-
Ampliación al ámbito de Dehesa Vieja del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y envases, desde el 01-01-2007 hasta el 31-12-2007, en el precio de 266.179,36 €/año, IVA incluido, al que le resultará aplicable la variación que experimente el IPC 2006.

-
Ampliación al ámbito de Dehesa Vieja del servicio de limpieza viaria desde el 01-01-2007 hasta el 31-12-2007, en el precio de 700.650,45 €/año, IVA incluido, al que le resultará aplicable la variación que experimente el IPC 2006.


No obstante lo anterior, como condición previa a la formalización del contrato, CESPA, S.A. deberá aportar:

· Inventario de los bienes a adquirir que serán objeto de amortización, de modo que resulten perfectamente identificados, acreditado su precio y justificados en debida forma los criterios seguidos para elaborar la tabla de amortización incorporada al expediente instruido a estos efectos.


Aquellos bienes así inventariados pasarán a formar parte del Patrimonio Municipal y en caso de que les restara aún vida útil a la fecha de la convocatoria por este Ayuntamiento de licitación para adjudicar de nuevo el servicio que nos ocupa, serán incorporados a los pliegos reguladores correspondientes como elementos de prestación y coste del mismo. 


En caso de que CESPA, S.A. o quien de ella trajera legítima causa no resultase adjudicataria del contrato, esta entidad gozará de derecho de tanteo para adquirir esos bienes al precio de su valor residual de amortización. 


SEGUNDO.- Advertir a la adjudicataria, a los efectos de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, deberá constituir fianza complementaria por importe de 38.673,19 €.

Nº 2.- CON 7/02. PROPUESTA DE REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE AVAL DE LA FINCA “LA BUITRERA”. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Romero para presentar este asunto.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La empresa ASPANUR presentó en su momento en el Ayuntamiento un aval para garantizar el cumplimiento de la obligación de construir y entregar al Ayuntamiento un edificio municipal en la parcela conocida como “La Marina”. El importe de dicho aval ha sido objeto de reducción en dos ocasiones conforme a las certificaciones de obras que, sucesivamente, ha ido presentado la referida empresa. 


Nuevamente esta empresa ha presentado nuevas certificaciones de obras a los Servicios Técnicos Municipales, en este caso por importe de 1.718.944, 60 € de tal manera que esta empresa solicita a este Ayuntamiento la reducción del aval que pasaría a tener el importe de 916.911,78 €. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho el Concejal de Contratación, es un asunto de mero trámite, es una certificación de obra y una reducción del aval correspondiente., por tanto, el Partido Popular va a votar a favor.
- Finalizan las intervenciones - 

Mediante escrito número 22256 de Registro General de Entrada, la mercantil Asesores en Planificación Urbana, S.A. presentó el día 27 de julio de 2006 solicitud de reducción del aval constituido en su día para garantizar el cumplimiento del contrato de enajenación de la parcela municipal denominada “La Buitrera” (finca registral nº 42.075), al amparo de la cláusula 19ª del pliego de condiciones, contrato cuya contraprestación a cargo de dicha Sociedad mercantil era de naturaleza mixta, consistente en el pago a metálico de una parte y la construcción y entrega de un edificio en parcela municipal sita al lugar denominado “La Marina”, por otra. 


Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal en fecha 17 de octubre de 2006, favorable a la solicitud planteada. 


Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 2 del mes y año en curso.


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la reducción del aval de 2.635.856 €, emitido por Caja de Ahorros de Santander y Cantabria constituido en garantía de la obligación de construcción y entrega de un edificio en la parcela municipal “La Marina”, y su sustitución por otro de novecientos dieciséis mil novecientos once euros con setenta y ocho céntimos (916.911,78 €).

Nº 3.- CON 64/05. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO PARA EJECUCIÓN DE VIALES PARA ACCESOS A GARAJES Y URBANIZACIÓN EXTERIOR EN CALLEJÓN DE SAN VICENTE. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Holguera para presentar este asunto. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el Pleno de Noviembre del año pasado se aprobó la concesión administrativa para la ocupación del subsuelo del conocido como “Callejón de San Vicente”. El objeto de dicha concesión era permitir la unificación de los accesos a los garajes de las diferentes parcelas que hay en el entorno del citado callejón, ya que la mayoría de ellas por su pequeño tamaño o su forma irregular no podían construir rampas de acceso que permitiese dotar a las parcelas de las necesarias plazas de aparcamiento. De esta manera y a través del suelo público se posibilitaba la construcción de nuevas plazas en una zona, el centro de San Sebastián de los Reyes, sin duda nos hacen falta. 

El proyecto de ejecución que se ha presentado en este Ayuntamiento permitirá la creación en las parcelas de, aproximadamente, 50 nuevas plazas de aparcamiento que de otra manera no podrían haberse construido.

El proyecto de ejecución que se trae a aprobación además incorpora la reurbanización del citado Callejón de San Vicente desde su confluencia con la calle Mayor hasta la calle San Vicente, siguiendo los criterios del PERI. 


Por lo tanto, el proyecto se trae para su aprobación con el informe favorable del Arquitecto Municipal. 

Sr. Fernández Mateo (PP): El Partido Popular, lo recordará el Sr. Holguera porque lo hemos hablado mucho en este mandato de interés general de ocupación del subsuelo, estaba de acuerdo en la ocupación de subsuelo municipal de este Callejón de San Vicente. Y dada la situación tan precaria en que se encuentra esta zona, no vamos a poner ninguna objeción en que se haga cuanto antes. 
- No se registran más intervenciones - 

En cumplimiento de las condiciones de la concesión de uso privativo del dominio público en subsuelo en Callejón de San Vicente, conocidos los informes favorables evacuados por el Arquitecto Municipal y el Jefe de Sección de Contratación, ambos de fecha 25 de octubre de 2006, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 9 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Aprobar el proyecto de ejecución de viales para accesos a garajes y urbanización exterior en Callejón de San Vicente, redactado por el Arquitecto D. José Luis Fernández-Monasterio García y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 27 de julio de 2006. 
Nº 4.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 9 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	M & C
	Correo urgente enviado Planeamiento s/Junta de Compensación Tempranales.
	45,10
	50095

	M & C
	Correo urgente enviado Planeamiento s/Comisión Gestora AR-3 Freno Norte
	43,22
	50200

	Ferretería Europa, S.A.
	Material de ferretería para Obras e Inspección de Servicios
	188,48
	10532

	ELDU Eléctroaplicaciones
	Acondicionamiento del centro de transformación del Recinto Ferial
	8.914,05
	1250048W

	
	TOTAL
	8.914,05 €
	


Nº 5.- ALCALDÍA. MOCIÓN SOBRE RETRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES. 

Sr. Alcalde-Presidente: Esta es una moción de Alcaldía que viene a cubrir una laguna en la moción que sobre retribuciones de los Concejales se hace al principio de cada mandato. En aquella moción no se contemplaba una casuística muy especial, el caso de un Concejal que caiga enfermo y tenga que ser sustituido por otro, no estaba contemplado que la persona que haga la sustitución perciba las retribuciones que corresponden. Se encargo al Secretario que redactara la correspondiente moción y la que se trae desde Alcaldía es la que ha redactado la Secretaría General de esta Casa. 

Acto seguido, la Alcaldía-Presidencia presenta la siguiente moción que, textualmente, dice así:


““Cuando un Concejal/a que forma parte del Gobierno Municipal, ejerciendo sus funciones en régimen de dedicación exclusiva se encuentre en la situación de baja por enfermedad, accidente o maternidad, podrá ser sustituido en sus funciones por otro Concejal del Gobierno Municipal siempre que aquel perciba retribuciones superiores a las de éste. En este caso, el concejal sustituto tendrá derecho a percibir la diferencia entre las retribuciones de ambos.


Si el Concejal sustituto no ejerce sus funciones en régimen de dedicación exclusiva, tendrá derecho a percibir un incremento equivalente a la diferencia entre las asignaciones que correspondan al Concejal sustituido y las que se atribuyan al Concejal sustituto, como consecuencia de una mayor dedicación en las tareas de asistencia a los órganos colegiados del Ayuntamiento.

San Sebastián de los Reyes, 6 de noviembre de 2006.””


En consecuencia y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 9 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 
CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	1924
	09/10/2006
	Desestimando recursos de reposición interpuestos en relación con expedientes de Inspección de Tributos. 

	1925
	09/10/2006
	Aprobando devolución proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1926
	09/10/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato "Servicio para la realización del programa de intervención en dificultades en lectoescritura" (CON 60/04).

	1927
	09/10/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de "Suministro, instalación y mantenimiento de ordenadores personales y periféricos con destino a las oficinas municipales” (CON 26/05).

	1928
	09/10/2006
	Retrotrayendo las actuaciones del expediente administrativo CON 2/02 "Servicio de vigilancia y salud de la plantilla municipal e higiene industrial" a fecha de apertura de proposiciones y dando cuenta a la Mesa de Contratación y a los interesados. 

	1929
	09/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4252/05).


	1930
	09/10/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 69 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	1931
	09/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4242/05).

	1932
	09/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1842/06).

	1933
	09/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1914/06).

	1934
	09/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2679/06).

	1935
	09/10/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1936
	09/10/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1937
	10/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1938
	10/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON Grúa 7/06).

	1939
	10/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 74/06).

	1940
	10/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 73/06).

	1941
	10/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1942
	10/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 88/06).

	1943
	10/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2242/06).

	1944
	10/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2341/06).

	1945
	10/10/2006
	Abono de franquicia (CON K 42/05).

	1946
	10/10/2006
	Abono de franquicia (CON K 47/05).

	1947
	10/10/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	1948
	10/10/2006
	Nombramiento de funcionario de carrera (Técnico de Prevención de Riesgos).

	1949
	10/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 772/06).

	1950
	10/10/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1951
	10/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1952
	10/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1953
	11/10/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 238/02.


	1954
	11/10/2006
	Aprobando la contratación del servicio de “Coordinación de la seguridad para las obras del colector de la Avda. de Navarrondán (CON 59/06) y de la Avda. de Euskadi (CON 64/06)”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado sin publicidad.

	1955
	11/10/2006
	Incoando procedimientos sancionadores por la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	1956
	11/10/2006
	Aprobando la revisión de precios del servicio de Escuela de Música y Danza (CON 37/01).

	1957
	11/10/2006
	Aprobando la revisión de precios del servicio de  recogida, transporte y manutención de animales domésticos abandonados (CON 103/04).

	1958
	11/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 258/06).

	1959
	13/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 5198/06).

	1960
	13/10/2006
	ANULADA.

	1961
	13/10/2006
	Aprobando liquidaciones publicación anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	1962
	13/10/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 216/02.

	1963
	16/10/2006
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1964
	16/10/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 53/05-2

	1965
	16/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1966
	16/10/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto en el expediente CON K 18/06.

	1967
	16/10/2006
	Aprobando devoluciones de la parte proporcional del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica

	1968
	16/10/2006
	Aprobando la anulación parcial del expediente 22/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1969
	16/10/2006
	Aprobando expediente 49/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1970
	16/10/2006
	Aprobando expediente 50/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1971
	16/10/2006
	Aprobando expediente 51/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1972
	16/10/2006
	Denegando devoluciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1973
	16/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 75/06).
 

	1974
	16/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 5666/06)

	1975
	16/10/2006
	Aprobando expediente 52/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1976
	17/10/2006
	Concediendo licencia de primera ocupación de 116 viviendas de VPP, trasteros, garaje y locales en calles Alonso Zamora Vicente nº 7 c/v Clara Campoamor nº 6 c/v a Concha Espina nº 3, c/v a María Moliner nº 5 c/v a Francisco Ayala (2006/LPCOU/35)

	1977
	17/10/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1978
	17/10/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6245/05)

	1979
	17/10/2006
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Auxiliar a media jornada, adscrito a la Sección de Personas Mayores. 

	1980
	17/10/2006
	Aprobando liquidaciones de la Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	1981
	18/10/2006
	Denegando exención por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1982
	18/10/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas e incautación parcial de la fianza constituida para responder del cumplimiento del mismo (CME 10/2000).

	1983
	18/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 1284/06).

	1984
	18/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 304/06).

	1985
	18/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	1986
	18/10/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 36 del aparcamiento público de San Pancracio.

	1987
	19/10/2006
	Incoando procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos.

	1988
	19/10/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 197 del aparcamiento público del parque de “El Pilar”.

	1989
	19/10/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por reserva de espacio.

	1990
	19/10/2006
	Abono de franquicia (CON K 57/03).

	1991
	20/10/2006
	Abono de franquicia (CON K 76/03).

	1992
	20/10/2006
	Devolución de aval en depósito respecto de la liquidación provisional de cuotas de urbanización del PERI (Unidad de Ejecución A-1, manzana 3, parcelas 5 y 6)

	1993
	20/10/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General. 

	1994
	20/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	1995
	20/10/2006
	Desestimando recurso contra liquidación de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1996
	20/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 293/06).

	1997
	20/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 310/06).

	1998
	20/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 291/06).

	1999
	20/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	2000
	20/10/2006
	Abono franquicia (CON K 55/05).

	2001
	20/10/2006
	Anulando, aprobando y compensando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2002
	20/10/2006
	Anulando, aprobando y compensando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2003
	20/10/2006
	Aprobando expediente 53/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2004
	20/10/2006
	Aprobando expediente 54/06 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2005
	23/10/2006
	ANULADA.

	2006
	23/10/2006
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas protegidas.

	2007
	23/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2008
	23/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos

	2009
	23/10/2006
	Denegando bonificación por familia numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2010
	23/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 78/06).

	2011
	23/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de protección civil. 

	2012
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 218/06).

	2013
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 260/06).

	2014
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 257/06).

	2015
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 249/06).

	2016
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 244/06).

	2017
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 243/06).

	2018
	23/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 242/06).

	2019
	24/10/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2020
	24/10/2006
	Devolviendo importe sanción de tráfico y aprobando el archivo de actuaciones (TRF Grúa 7352/06).

	2021
	24/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 193/06).

	2022
	24/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 216/06).

	2023
	24/10/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2024
	24/10/2006
	Denegando licencia para cambio de uso de local a vivienda en Avda. Madrid nº 14, bajo (OB 902/05).

	2025
	24/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público. 

	2026
	25/10/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de suministro de material de ferretería con destino al Almacén General del Ayuntamiento (CON 64/03).

	2027
	25/10/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de suministro de material de electricidad con destino al Almacén General del Ayuntamiento (CON 65/03).

	2028
	25/10/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de suministro de material de fontanería con destino al Almacén General del Ayuntamiento (CON 66/03).

	2029
	25/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 263/06).

	2030
	25/10/2006
	Aprobando revisión de precios del servicio de prevención, atención y acogimiento (CON 38/04).

	2031
	25/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 91/06).

	2032
	25/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 272/06).

	2033
	25/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 316/06).


	2034
	25/10/2006
	Denegando licencia para legalización de uso de depósito de material en c/ Gramíneas nº 1, Urbanización La Granjilla (2006/LOBTA/209).

	2035
	25/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2036
	25/10/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2037
	25/10/2006
	Tener por desistido en reclamación patrimonial (CON K 60/06). 

	2038
	25/10/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por valoración de servicios técnicos. 

	2039
	26/10/2006
	Autorizando la tala de árbol situado en la vía pública.

	2040
	26/10/2006
	Denegando recurso de reposición interpuesto contra la aprobación de las Bases que han de regir la provisión del puesto de Jefe de Servicio de Urbanismo y Proyectos.

	2041
	26/10/2006
	Elevar a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Urbanismo y Proyectos.

	2042
	26/10/2006
	Autorizando la tala de árbol situado en la vía pública.

	2043
	26/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2044
	26/10/2006
	Supliendo al Sr. Alcalde los días 27 a 30 de octubre del año en curso. 

	2045
	26/10/2006
	ANULADA.

	2046
	27/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2047
	27/10/2006
	Desestimando reclamación en relación con el impago por un usuario del canon mensual de la ocupación demanial a la comunidad de propietarios del garaje del Zoco de las Pirámides (CON 51/88).

	2048
	27/10/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2049
	27/10/2006
	Cese de personal eventual (Gerente de Urbanismo)

	2050
	27/10/2006
	Nombramiento de personal eventual (Gerente de Urbanismo).

	2051
	27/10/2006
	Cese de personal eventual, coordinador adscrito al Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español. 

	2052
	27/10/2006
	Permitiendo el uso de habitación que fue precintada en la vivienda de la planta baja del edificio sito en C/ Gabriel y Vicente Izquierdo nº 12 por existencia de grietas en el forjado de dicha vivienda, al haberse efectuado las reparaciones correspondientes (URB 162/01).


	2053
	27/10/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de servicios de seguridad y prestación de servicios externos durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios (lote 1), 2006 (CON 56/06).

	2054
	27/10/2006
	Autorizando la tala de árbol situado en la vía pública.

	2055
	27/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 79/06).

	2056
	27/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras. 

	2057
	30/10/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2058
	30/10/2006
	Tener por desistido en reclamación patrimonial (CON K 67/06).

	2059
	30/10/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2060
	30/10/2006
	Aprobando liquidación de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2061
	30/10/2006
	Abono franquicia (CON K 17/06).

	2062
	30/10/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 298/06).

	2063
	30/10/2006
	Nombrando funcionaria interina (Auxiliar Administrativo). 

	2064
	30/10/2006
	Autorizando contratación laboral de un operario de servicios múltiples. 

	2065
	30/10/2006
	Aprobando expediente de contratación de suministro de mobiliario para el nuevo edificio destinado a Biblioteca Central del Ayuntamiento y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 77/06).

	2066
	31/10/2006
	Denegando la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2067
	31/10/2006
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2068
	31/10/2006
	Denegando devoluciones de avales. 

	2069
	31/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 36/05).

	2070
	31/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 43/06).

	2071
	31/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 50/06).

	2072
	31/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 56/06).

	2073
	31/10/2006
	Aprobando liquidaciones anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	2074
	31/10/2006
	Incoando procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos.


	2075
	31/10/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

	2076
	31/10/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 80/06).

	2077
	02/11/2006
	Concediendo títulos funerarios por inhumaciones y cambios de titularidad en nichos, columbarios y parvularios del Cementerio Municipal.

	2078
	02/11/2006
	Solicitando subvención al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Dirección General de Integración de los Inmigrantes) para el proyecto “Red Integra”.

	2079
	02/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

	2080
	02/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2081
	02/11/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 50/05.

	2082
	03/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	2083
	03/11/2006
	Sustituyendo al titular de la Sección de Contratación desde el 3 de noviembre de 2006 hasta su incorporación. 

	2084
	03/11/2006
	Denegando la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2085
	03/11/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	2086
	03/11/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público. 

	2087
	03/11/2006
	Nombrando funcionarios en prácticas (Policías Locales).

	2088
	06/11/2006
	Concediendo la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2089
	06/11/2006
	Aprobando expediente de contratación de suministro de consumibles informáticos con destino al Almacén General, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 78/06).

	2090
	06/11/2006
	Aprobando liquidación por intereses de demora en el expediente SH/IT 722/05.

	2091
	06/11/2006
	Adjudicando el contrato de impresión de la Guía de Compras por Sanse. 

	2092
	06/11/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	2093
	07/11/2006
	Sustitución del titular de la Sección de Circulación y Transportes desde el 7 de noviembre hasta su incorporación.

	2094
	07/11/2006
	Cesión plaza de garaje nº 173 del aparcamiento público de Silvio Abad. 

	2095
	07/11/2006
	Ampliando el plazo del contrato del servicio jurídico de asesoramiento en el programa de bolsa de vivienda para jóvenes (CON 17/04).

	2096
	07/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON Grúa 7/06).

	2097
	07/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON k 8/06).

	2098
	07/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON k 16/06).

	2099
	07/11/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	2100
	07/11/2006
	Aprobando expediente 55/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2101
	07/11/2006
	Contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples. 

	2102
	07/11/2006
	Contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples.

	2103
	07/11/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2104
	07/11/2006
	Aprobando expediente 56/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2105
	07/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5541/05)

	2106
	08/11/2006
	Aprobando expediente de contratación de impresión de la obra de José Hierro correspondiente a la colección literaria de la Universidad Popular, del gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 76/06).

	2107
	08/11/2006
	Autorizando la tala de un árbol para la ejecución del proyecto municipal “Mejoras de la mediana de la Avda. de Aragón y Plaza Abogados de Atocha”.

	2108
	08/11/2006
	Aprobando la revisión de precios del contrato de “Mediación familiar y prevención de la violencia” (CON 14/04).

	2109
	08/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 70/05).

	2110
	08/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2111
	08/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2112
	08/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2113
	08/11/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 63/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid (procedimiento abreviado 700/06).

	2114
	08/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2115
	08/11/2006
	Ampliando el plazo del contrato de reutilización de aguas residuales para el riego de zonas verdes (CON 89/04).

	2116
	08/11/2006
	Devolviendo importe sanción de tráfico y decretando el archivo de las actuaciones (TRF Grúa 7067/06).

	2117
	09/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y cobro de la tasa por retirada de vehículo de la vía pública y depósito del mismo (TRF Grúa 1265/06).

	2118
	10/11/2006
	Decretando el cierre desde el 26 de diciembre de 2006 hasta el 7 de enero de 2007, en horario de tarde, de los edificios municipales Pablo Iglesias, Municipal de Servicios y Servicios Económicos. 

	2119
	10/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2120
	10/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2121
	10/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2122
	10/11/2006
	Adjudicando el contrato de asistencia técnica para la migración del sistema de gestión de base de datos ORACLE (CON 52/06).

	2123
	10/11/2006
	Adjudicando el contrato de suministro e implantación de servidores informáticos (CON 53/06).

	2124
	10/11/2006
	Adjudicando el contrato de obras de reparación de la fachada del Centro Municipal de Empresas (CON 70/06).

	2125
	10/11/2006
	Adjudicando el curso “reparaciones domésticas y mantenimiento del hogar” (CON 75/06). 

	2126
	10/11/2006
	ANULADA.

	2127
	10/11/2006
	Adjudicar el servicio de conservación de edificios municipales (CON 57/06).

	2128
	10/11/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 128 del aparcamiento público del parque de La Marina. 

	2129
	10/11/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4761/06).

	2130
	13/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2131
	13/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2132
	13/11/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	2133
	13/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 69/06).

	2134
	13/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 83/06).

	2135
	13/11/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 84/06).

	2136
	13/11/2006
	Aprobando resoluciones de procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	2137
	13/11/2006
	Aprobando proyecto de mejora de la urbanización de los sectores AA, BB, CC y DD y cancelando la garantía constituida para cumplimiento de dicha obligación (CON 28/06).

	2138
	13/11/2006
	Adjudicando el contrato de asistencia técnica para la dirección facultativa de las obras de la fase II del proyecto de urbanización de la antigua Nacional I. 

	2139
	13/11/2006
	Aprobando expediente 57/06 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2140
	13/11/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo ubicado en vía pública (VEA 105/06)



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma había una sola moción presentada por el Equipo de Gobierno que, a la vista de la misma, ha sido sustituida por una declaración institucional. 


Por tanto, lo que vamos a hacer son dos declaraciones institucionales, una que tiene que ver con que el próximo día 20 de noviembre es el Día Universal de los Derechos del Niño, y otra que tiene que ver con que el día 25 de noviembre es el Día Internacional contra la Violencia de Género.
A) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA CORPORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES CON MOTIVO DEL DÍA UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Nº 33.575 DE REGISTRO).

Se pasa a dar lectura a la siguiente Declaración Institucional: 

““En 1954 la Asamblea General de Naciones Unidas, recomendó que todos los países instituyesen el “Día Universal de los Derechos del Niño”, fecha que se dedicaría a la fraternidad y a la comprensión entre los niños del mundo entero, y destinaría a actividades propias para promover el bienestar de los niños/as del mundo.

La asamblea sugirió a los gobiernos, que celebraran este día en la fecha que cada uno estimara oportuno. El día 20 de noviembre, marca la fecha aunque la asamblea aprobó la “Declaración de los Derechos del Niño” en 1959 y la “Convención sobre los Derechos del Niño” en 1989.

El articulado de la Convención nos marca que “Los estados partes convienen en que la educación del niño/a debe estar encaminado a”:

· Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño/a, hasta el máximo de sus posibilidades.

· Inculcar en el niño/a el respeto de los Derechos Humanos y las Libertades fundamentales, y de los Principios consagrados en la “Carta de las Naciones Unidas”.

· Inculcar al niño/a el respeto a sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en el que vive, del país que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya.

· Preparar al niño/a para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos.

· Inculcar en el niño/a el respeto del medio ambiente natural.

Todos estos aspectos que podemos considerar obvios en nuestro actual marco social, muchas veces no se ven suficientemente desarrollados, y en muchos casos, cumplidos. Con fecha 12 de octubre de 2006, el Secretario General de la ONU, ha presentado en la Asamblea General, uno de los estudios más completos y detallados de la violencia contra la infancia, demostrando fehacientemente, que millones de niños/as son sometidos a las peores formas de abuso, y que reciben poca o ninguna protección. En ese informe se reconoce, que a pesar de nuestro grado de desarrollo, nadie está a salvo de esta ignominia. 

Ya en septiembre de 2000, durante la Cumbre del Milenio, los líderes mundiales elaboraron ocho objetivos de desarrollo del milenio (ODM), que abarcan desde la reducción a la mitad de la pobreza extrema, hasta la consecución de la enseñanza primaria universal para el año 2015.

Aunque los objetivos del milenio están dirigidos a toda la humanidad, se refieren principalmente a la infancia.

Objetivo 2 del milenio: Lograr la enseñanza primaria universal.

Según este objetivo, todos los niños/as tendrían que finalizar la enseñanza primaria, pero a este ritmo, 47 millones de niños/as seguirán en el 2015 sin ir a la escuela.

Objetivo 3 del milenio: Promover la igualdad de género y la autonomía de las mujeres.

El 60% de los menores sin escolarizar son niñas. En el 2005 se tendría que haber eliminado la desigualdad en primaria, y quedaría la secundaría para el 2015.

Objetivo 4 del milenio: Reducir la mortalidad infantil.

Ningún acto pasa desapercibido y toda acción tiene su consecuencia, y aunque creamos que nuestros pequeños esfuerzos son insignificantes, los resultados pueden determinar nuestro futuro.

Estamos hablando de futuro en estado puro, de infancia, de aquellos que nos sucederán y se ocuparían de dirigir, de ayudar, de educar, y todo lo que hayamos hecho por ellos, seguro que darán su fruto a la hora de conseguir un mundo mejor y más justo para todos y todas.

“INSTEMOS A LOS GOBIERNOS A QUE SE CUMPLAN LOS OBJETIVOS DEL MILENIO”
San Sebastián de los Reyes, a 14 de Noviembre de 2006.

(Fdo.) Rubén Holguera Gozalo, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente; (Fdo.) Narciso Romero Morro, Portavoz del Grupo Municipal del PSOE; (Fdo.) Jesús García Contador, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida – CM y (Fdo.) Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Municipal de Partido Popular.””

La Corporación Municipal, de forma unánime, se ratifica en el contenido de la Declaración Institucional arriba transcrita. 

B) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA CORPORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, EN RELACIÓN CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Dice así:

““A punto de cumplirse el segundo año de la aprobación por todos los grupos políticos en el Parlamento de la Ley Integral contra la Violencia de Género, y a un año de la aprobación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, es el momento de preparar para el futuro las acciones que consigan erradicar el sufrimiento que esta terrible lacra supone en nuestra convivencia y dignidad social.

Siendo como es la Violencia de Género un problema de primera magnitud que conmueve y afecta a toda la ciudadanía, es necesario que todas las fuerzas políticas aunemos nuestro esfuerzo y pongamos nuestro mejor empeño y voluntad para que, quienes la sufren  recuperasen su dignidad, su estabilidad emocional y sus derechos plenos de ciudadanía.

Para erradicar la violencia contra las mujeres, toda la Sociedad española debe esforzarse, tanto individual como colectivamente, en llevar a cabo una profunda labor de sensibilización, rechazo, prevención y educación que remuevan y destruyan el silencio, la complicidad, el oscurantismo y la crueldad que emanan de esta violencia contra las mujeres.

Desde los hogares, en la escuela, en los centros de trabajo, en la Universidad y en todos y cada uno de los ámbitos de nuestra sociedad, cada ciudadano, cada ciudadana y cada Institución pública o privada, tiene el deber y la misión fundamental de cooperar para educar en Igualdad, sensibilizar a la ciudadanía, romper el cerco de  silencia, prevenir el maltrato y denunciarlo desde sus primeras manifestaciones.

Son todas ellas responsabilidades que debemos asumir y no dejar pasar si queremos conseguir terminar con la Violencia de Género, compromiso, que los partidos políticos hemos de aunar en la consecución de los siguientes objetivos comunes:

· Sostener con firmeza nuestra determinación de conseguir la libertad, la autonomía y la seguridad de las mujeres.

· Intensificar los esfuerzos para concienciar y sensibilizar a la ciudadanía contra estos delitos, a través de la próxima Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia de Género.

· Mantener el compromiso unánime de las fuerzas políticas en contra de la Violencia de Género, evitando toda utilización partidista.

· Completar y mejorar la eficacia en la protección de las mujeres víctimas de la Violencia de Género, en el ámbito judicial, policial y de su entorno familiar y social.

1.- Colaborar, dentro del marco competencial propio, con el Gobierno de la Nación y con el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en realización de actividades e iniciativas en el seno de la comunidad educativa, tendentes a la sensibilización y concienciación sobre la importancia de la prevención de los malos tratos y de la violencia de genero.

2.- Solicitar al Gobierno de la Nación que disponga los recursos necesarios, mediante el establecimiento de partidas presupuestarias específicas y suficientes para el año 2007, para que la Ley Orgánica 1/2004 de 28 diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, pueda ser efectiva, transmitiendo a la sociedad madrileña, el compromiso asumido por el Gobierno y demás instituciones del Estado, para erradicar cuanto antes la violencia contra las mujeres.

3.- Solicitar al Gobierno de nuestra Comunidad, que adopte en el marco de sus competencias, todas las medidas necesarias para que el desarrollo de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Genero de la Comunidad de Madrid, permita la puesta en marcha, de manera rápida y eficaz, de todas las medidas previstas en ella, transmitiendo así a toda la ciudadanía madrileña, que todas las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, mantienen un compromiso firme de erradicación total de la Violencia de Genero de la Comunidad de Madrid.

4.- Solicitar asimismo al Gobierno de nuestra Comunidad, que en el desarrollo de la Ley autonómica no escatime medios para que las Administraciones locales sigamos siendo la administración de referencia en este grave problema, y sigamos teniendo a nuestra disposición el asesoramiento, los recursos, y las subvenciones necesarias para que en el ámbito local, continuemos y ampliemos los programas e infraestructuras que profundicen en el tratamiento integral de este terrible drama personal y familiar que nos permita erradicación de la Violencia de Genero en nuestro municipio.

5.- Una vez aprobada esta Moción, elevarla a la Comisión de Gobierno de nuestra Comunidad Autónoma y al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.””

En San Sebastián de los Reyes, a 16 de noviembre de 2006.””


La Corporación Municipal, de forma unánime, se ratifica en el contenido de la Declaración Institucional arriba transcrita. 

Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Sra. Suárez Sánchez (PP): En San Sebastián de los Reyes hay actualmente empadronados 8.491 inmigrantes, es decir el 12,04 por ciento de la población y de 97 nacionalidades diferentes.

Hace más de dos años que comenzó su andadura la delegación de Inmigración que ostenta una Concejal del Partido Socialista. 


Recientemente se ha aprobado por este Pleno Municipal el Presupuesto para 2007 disminuyendo la partida de inmigración en un 2 por ciento con respecto a 2006. 


Sabemos la atención jurídica que se presta a los inmigrantes desde dicha delegación y entendemos que con diligencia, pero desde que funciona sólo se ha aumentado en una persona. Es decir, actualmente trabajan dos personas y un administrativo cuya dedicación se comparte con Servicios Sociales. 


Por otro lado, lo único que se ha hecho este año es firmar un Convenio con la Universidad Autónoma de Madrid que pasó por Junta de Gobierno el 6 de Noviembre, y un programa con la Consejería de Empleo. Teniendo en cuenta que la prioridad – al menos para el Partido Popular – es la integración, rogamos:


- Que para el año 2007 soliciten ustedes las subvenciones que concede la Consejería de Inmigración, ya que la Consejería de Inmigración de la Comunidad de Madrid sí que ha aumentado su presupuesto para 2007. 


- Que desarrollen programas concretos en el municipio de interculturalidad, participación e integración por el bien de todos. 


- Que aumente el personal de la delegación de Inmigración para que esos programas, ya sean culturales, deportivos, de ocio, de formación, etc., sean una realidad y puedan llegar a todos. 

Sr. Matiaces Alonso (PP): A falta de poco más de seis meses para la celebración de las elecciones municipales y autonómicas, todos los partidos estamos en precampaña. Pero en esa precampaña no se deben utilizar los fondos públicos con fines partidistas. 

El pasado lunes, 13 de noviembre, tuvo lugar un acto en que el candidato a la presidencia de la Comunidad de Madrid por el Partido Socialista Obrero Español intervino en un acto público, pagado por el dinero de todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, no ciñendo al protocolo el acto donde no figuraba. Nos preguntamos si son actos como estos los que el Partido Socialista utiliza para su campaña electoral. 


Por todo esto el Partido Popular presenta el siguiente ruego:


- Que no se utilicen los fondos de este Ayuntamiento para colaborar en la campaña del candidato socialista a la Comunidad de Madrid.


- Que el Alcalde del Partido Socialista de San Sebastián de los Reyes no se apropie de acciones, promociones públicas de este municipio en las que ha participado conjuntamente con la Comunidad de Madrid y en su nombre su Presidenta Esperanza Aguirre, y, además, son parte de un trabajo de todas las Corporaciones hasta la fecha y no de este Gobierno Municipal actual. 
Sr. Fernández Mateo (PP): El Grupo Popular ha tenido conocimiento en las últimas fechas por los medios de comunicación de que ha sido solicitado por el Juzgado nº 7 de Instrucción de Alcobendas un informe a la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Queremos hacer una pregunta clara y muy concreta ¿se ha realizado este informe? ¿Se ha remitido? Si es así ¿tiene el Grupo Popular acceso a él? 
Sr. Alcalde-Presidente: Todos los requerimientos que hacen los Juzgados son atendidos con la diligencia que corresponde porque, entre otras cosas, son responsabilidad de la Secretaría General de esta casa. 


Tengo constancia porque se remiten desde la Alcaldía, de que se ha dado cumplida respuesta al requerimiento que en su momento hizo el Juzgado, no se corresponde exactamente con el que usted manifiesta sino un informe de la Jefatura de Contratación que ha sido remitido y, como no puede ser de otra manera, está a disposición de todos los Concejales, no tienen nada más que solicitarlo bien en la Secretaría, donde consta la copia correspondiente, o si no yo le facilito una copia de forma inmediata. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretaria, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 16/11/2006
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